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VISTO:

La nota presentada por el Prof. Dr. Juan Carlos Vergottini, informando la
renuncia del Sr, Médico JORGE GONZALO GONZALEZ ORISBER, DNI
N°29.236.946, en cargo (COD 117), Residente de 1° año de Terapia Intensiva
del Hospital Nacional de Clínicas, y

CONSIDERANDO:
Que, el Sr. Médico JORGE GONZALO GONZALEZ ORISBER, DNI
N°29.236.946, fue designado por Concurso desde 01/08/2016 al 30/06/2017
por RD 2929/2016 Y presenta la renuncia por razones personales el
26/12/2016;

Que, ha tomado conocimiento el Prof. Dr. Salvador Lizzio, Secretario de
Graduados en Ciencias de la Salud;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERENDUM DEL H. CONSEJO DIRECTIVO
R E S U E L V E:

Artículo 1°) Aceptar la renuncia y dar de baja al Sr. Médico JORGE GONZALO
GONZALEZ ORISBER, DNI N° 29.236.946, como Residente de 1° año
de Terapia Intensiva del Hospital Nacional de Clínicas, a partir del 26 de
diciembre de 2016.

Artículo 2°) Designar por Concurso a la Médica SILVIA MARLENI POMA
TORRES, DNI N° 19.013.555 en cargo (COD 117), como Residente de
1° año de Terapia Intensiva en el Hospital Nacional de Clínicas, desde
el 1 de febrero de 2017 al 30 de junio de 2017

Articulo 3°) Imputar el egreso a eOD 117: 1 cargo.

Articulo 4°) Dejar establecido que "la fecha de alta será la del acta que certifique
que I residente ha cumplimentado la totalidad de la documentación
requ rida para efectivizar su cambio de situación de revista en la
Fac Itad (Según Ord.5/95 de HCS)"

Articulo 5°)
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